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-Acuerdo convocatoria de be-

cas de formación jurídica 

(doctrina constitucional)  

 

-Modificación LO 2/1979, de 

3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional 

 

-RD 657/ 2007 de 25 de ma-

yo creación de 8 unidades 

judiciales 

 

-Fichero de usuarios del 
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-Modificación Estatutos del 

Colegio de Procuradores de 

Lérida 

 

-Modificación normas de re-

parto de Juzgados contencio-

so - administrativo C. Valen-

ciana 

EN BREVES 

-Noticias 

 

-Agenda 

 

-Jurisprudencia 
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-Comisión Nacional de Es-

tadística Judicial 

 

-Calendario de Contribuyente 

(Julio)  

 

-Fiesta Institucional del CGPE 

 

-Nuestra opinión sobre... 

 

-Consello Galego dos Procu-

radores de Galicia 

 

 

òJornada de Inmigraci·n y Justiciaó 

Un espacio para el diálogo en el que se 

sacaron muchas conclusiones. El acto de 

apertura contó con la presencia del Minis-

tro de Justicia, Mariano Fernández Berme-

jo. 

Mesa Inaugural, de izquierda a derecha: Excmo. Sr. D. Landelino Lavilla Alsina (Presidente de la Real Aca-
demia de Jurisprudencia y Legislación y Presidente de la Fundación Pelayo), Sr. D. José García Cantera 

(Consejero Delegado de BANESTO), Excma. Sra. DÛ. Consuelo Rum² Ib§¶ez (Secretaria de Estado de Inmi-

gración y Emigración), Excmo. Sr. D. Mariano Fernández Bermejo (Ministro de Justicia), Excmo. Sr. D. 
Juan Carlos Estévez Fernández  - Novoa  (Presidente del Consejo General de Procuradores de España) y 

Excma. Sra. Dª. Ana María Botella Serrano (Concejala del Área de Gobierno y Empleo y Servicios a la Ciu-

dadanía del Ayuntamiento de Madrid). 

http://www.procuradores.es/
http://www.boe.es/boe/dias/2007/05/08/pdfs/A19825-19828.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/05/08/pdfs/A19825-19828.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/05/08/pdfs/A19825-19828.pdf
http://www.boe.es/g/es/boe/dias/2007/05/25/sumario.php
http://www.boe.es/g/es/boe/dias/2007/05/25/sumario.php
http://www.boe.es/g/es/boe/dias/2007/05/25/sumario.php
http://www.boe.es/boe/dias/2007/06/02/pdfs/A24041-24043.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/06/02/pdfs/A24041-24043.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/06/02/pdfs/A24041-24043.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/06/04/pdfs/A24307-24307.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/06/04/pdfs/A24307-24307.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/06/04/pdfs/A24307-24307.pdf
http://www.gencat.net/diari_c/4897/07134162.htm
http://www.gencat.net/diari_c/4897/07134162.htm
http://www.gencat.net/diari_c/4897/07134162.htm
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/11899&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/11899&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/11899&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/11899&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/11899&txtlen=1000
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EN NUESTRA OPINIÓN ... 

  ACTOS JUDICIALES DE LA  

PROCURA EN CIFRAS       

 

 L a Comisión de Relaciones Institucionales 

del Consejo General de Procuradores de España ha 

dado a luz un estudio en el que se revela la cantidad 

de notificaciones y traslados de copias que se reali-

zaron el pasado año 2006. 

 

El volumen de actos de comunicación aumentó en 

un 10% en 2006, con respecto al año anterior. De 

esta manera, la cifra global de notificaciones y tras-

lados de copias ya se elevan hasta los 32´5 millones 

de  actos. 

 

Si desmenuzamos esos 32.567.808 actos  de comu-

nicación entre los  procuradores y los jueces y tribu-

nales, nos encontraremos con un reparto muy des-

igual. De esa cifra total, 28.543.112 fueron notifica-

ciones, correspondiendo los 4.024.696 restantes al 

traslado de copias de escritos.  

 

Como cifra de contraste, para poder hacernos a la 

idea de la magnitud de la situación, para una mejor 

perspectiva del crecimiento,  ponemos sobre la me-

sa los 29.752.736 actos de comunicación del año 

2005. 

 

Pero como adelantábamos, las desigualdades en el 

territorio español existen. Es algo obvio, pues no 

todas las regiones tienen la misma extensión en 

kilómetros cuadrados sobre el mapa; de la misma 

forma que tampoco las densidades de población son 

homogéneas. 

 

El estudio nos habla de una Comunidad de Madrid 

a la cabeza de la estadística al haber realizado 

5.713.188 actos de comunicaci·n sobre el total de 

los comentados. 

 

Le sigue, bastante de cerca, Andalucía con 

5.310.968. Esta es la gran novedad de la estad²stica 

en cuanto a las notificaciones y traslados de copias,  

 

 

 

puesto que Cataluña ha perdido peso en este capítu-

lo con respecto a otros años, en beneficio de los 

andaluces. 

 

Y así, los procuradores catalanes atendieron 

5.207.124 actos y la Comunidad Valenciana 

3.605.212. 

 

Sin lugar a dudas, estos son los 4 pilares sobre los 

que descansa el grueso del trabajo de la Procura, 

muy destacados por encima del resto. Sin embargo, 

es el trabajo conjunto de los 67 Colegios de Procu-

radores extendidos por España, lo que lleva al pro-

curador a ser una figura determinante en los proce-

sos judiciales y reconocido su trabajo cada vez por 

una mayor parte de la población. 

 

Nuestro Presidente del Consejo General de Procu-

radores, Juan Carlos Estévez, no ha querido perder 

la oportunidad de sacar causas y consecuencias al 

hecho de este incremento que nos ocupa. 

 

La razón principal, está muy clara para el propio 

Est®vez: el aumento se debe ñal incremento de la 

litigiosidad. Durante 2006 ha habido más procedi-

mientos con intervenci·n de procuradorò. 

 

Pero subyacen otras razones, como la puesta en 

funcionamiento de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

1/ 2000, incrementando el n¼mero de notificacio-

nes. 

 

El Presidente de la Comisión de Relaciones Institu-

cionales, quiso poner de relieve que la intervención 

del procurador supone una importante eliminación 

del trabajo gestor de la Oficina Judicial, así como 

una reducción de los costes para la Administración 

de Justicia. 
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Notificaciones  vía eð mail en la justi-

cia catalana 

 

 L os Juzgados de Reus y Tarragona 

serán pioneros en la imposición de un sistema que 
permitirá realizar las notificaciones vía correo 

electrónico. La implantación total del sistema en la 

Comunidad Autónoma de Cataluña se espera esté 
realizada en 2 años. 

 

El protocolo a seguir por este sistema, conocido 
como LexNet, fue firmado a finales del mes pasa-

do por la Consellera de Justicia, Montserrat Tura, 

la presidenta del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña (TSJC), Maria Eugenia Alegret, la secre-

taria de Gobierno del TSJC, Maria Antonia 

Amigó, y la Decana del Consejo de Colegios de 
Procuradores de los Tribunales de Cataluña, Anna 

Moleres. 

 
El objetivo de esta novedad en la forma de actua-

ción en los juzgados de Cataluña es regular el 

régimen del sistema telemático de actas procesales 
de la comunicación entre las Oficinas Judiciales de 

Cataluña y los procuradores del mismo lugar. 

 
Montserrat Tura se mostró satisfecha por el paso 

que da Cataluña para permitir agilizar los trámites 

implicados en el proceso judicial así como el envío 

más rápido de notificaciones y sentencias entre los 

procuradores y las oficinas judiciales. 

 
LexNet se ha implantado ya en otros lugares de 

España como Baleares, León  o Elche. 

 

 

Nuevo reglamento de Asistencia Jurí-

dica Gratuita en Navarra 

 

 El nuevo reglamento autoriza a los 

procuradores para que puedan emitir el correspon-

diente informe de notoriedad. Desde el año 2003, 

lo que se contemplaba de manera legal, era que el 
propio letrado designado de oficio o el que cono-

ciera la causa fuera quien solicitara la asistencia 

jurídica gratuita siempre que no lo hiciera su re-
presentado en el plazo máximo de 10 días. 

 

Con el nuevo texto, lo que se concede es que la 
citada competencia sea compartida con los procu-

radores designados para la representación del 

solicitante de Justicia Gratuita. El motivo es que, 
en la mayor parte de los casos, los procuradores 

tienen un mejor acceso a la información, lo que 

además constituye una característica en sus atribu-

ciones. 

 

Por otra parte, el constante incremento de los 
expedientes de justicia gratuita ha supuesto para 

los profesionales implicados un incremento en los 

costes de la gestión colegial asociada a la asisten-
cia jurídica gratuita, situación que comporta un 

mayor gasto material y de personal para el mante-

nimiento del mismo. 
 

Así el reglamento recién aprobado aborda la cues-

tión actualizando las cuantías para la renovación 

de infraestructuras relativa a la gestión colegial en 
lo que a asistencia jurídica gratuita se refiere. 

 

Una novedad más que se deriva de este reglamento 
es la caducidad de los talones de abogados y pro-

curadores, hasta ahora con un plazo indefinido de 

su uso. Esto permitirá agilizar la gestión. 
 

 

Celebradas en Elche la Comisión Eje-

cutiva del Consejo General de Procu-

radores, aprovechando la festividad 

de su Colegio 

 

 El pasado día 1 de junio, acudieron a 

Elche, a la celebración de la festividad de su Cole-

gio de Procuradores, todos los miembros de la 
Comisión Ejecutiva de dicha institución. 

 

Y de esta manera, aprovechando la ocasión, por la 
mañana, se celebró la Comisión Ejecutiva del 

Consejo General, que, con carácter mensual, es 

habitual se celebre en Madrid, y a la que  asistie-
ron todos sus miembros. 

 

Por la tarde,  fue el turno de la reunión anual que 
mantienen los Presidentes de la Comisión de For-

mación, estatutos, seguimiento y desarrollo legis-

lativo, Comisión de Nuevas  Tecnologías, Comi-
sión Relaciones Institucionales, Comisión de ima-

gen, cultura, publicaciones y actividades sociales, 

Comisión de Financiación y Relaciones Autonó-
micaa y Comisión de Deontología del Consejo 

General de Procuradores de España. 

 
Los decanos que presiden las citadas Comisiones, 

acudieron por la noche a la imposición de la Me-

dalla y Título del Consejo General por 25 años de 
ejercicio y Medalla de Plata del Colegio de Procu-

radores de Elche, al procurador ilicitano D. Miguel 

Martínez Hurtado. Un veterano que goza del res-
peto y admiración de compañeros y funcionarios 

de la Justicia.  
 

 

El Colegio de Procuradores de Valla-

dolid en la web 

 

 Desde hace pocos días, el Colegio de 

Procuradores de Valladolid cuenta con página 
web. Su dirección es 

 

www.procuradoresvalladolid.es 
 

Así mismo cuenta con 3 direcciones de correo 

electrónico según el partido judcial: 
 

colegio@procuradoresvalladolid.es 

medinadelcampo@procuradoresvalladolid.es 
medinaderioseco@procuradoresvalladolid.es 

 

Petición de un lugar más amplio para 

los Procuradores de Ribeira 

 

 El diputado Manuel  Ruiz Rivas, ha 

hecho saber que presentará una petición al Parla-

mento para que los procuradores de Ribeira tengan 
una sala de mayores dimensiones para llevar a 

cabo su labor. 

 
Ruiz Rivas indicó que el lugar que tienen se ha 

quedado demasiado pequeño para el volumen de 

personal que diariamente utiliza este servicio. Lo 
que pretende el parlamentario es que cada uno de 

los procuradores cuente con un espacio propio 

donde tener sus cosas y mantenerlas en orden. 
 

 

El Colegio de Procuradores de Alican-

te firma, junto a otros, un convenio 

para la difusión de marca 

 

 El Colegio de Procuradores de Alican-

te, el Colegio de Abogados del mismo lugar, el 
CGPJ y la OAMI han firmado un convenio para 

difundir la marca y el diseño comunitario y mejo-

rar la formación de los profesionales del Derecho. 
De manera paralela se pretende difundir el papel 

que realiza el Tribunal de Marca Comunitaria 

español, con sede en Alicante. 
 

El vocal del CGPJ, Javier Laorden, indicó que la 

razón de este convenio viene motivada por el 
desea de que haya un Poder Judicial ñcercano a la 

realidad, y una de esas realidades es la europeaò. 

Añadió que, para ello, los especialistas deben tener 
una formación más adecuada en materia económi-

co - jurídica, lo que se conseguirá una vez en 

funcionamiento el convenio suscrito. 
 

Por otro lado, el Presidente de la OAMI, Wubbo 

de Boer, quiso apuntar al hecho de que la adminis-
tración de las marcas comunitarias es un campo 

muy especializado, que requiere la colaboración de 

otras instancias y la comprensión total de sus 
aspectos jurídicos. 

 

En cuanto al objetivo de potenciar el papel del 

Tribunal de Marca Comunitaria, los firmantes se 

han comprometido, como  primer paso para cum-

plir con lo rubricado,  a celebrar, con  carácter 
anual, una jornada sobre el citado Tribunal en la 

propia sede del mismo.  

 
 

Homenaje a José Munguía Santana, 50 

años dedicados a la Procura 

 

 José Munguía Santana recibió el pasa-

do día 11 una medalla por los 50 años de ejercicio 

profesional como Procurador de los Tribunales de  

Santa Cruz de Tenerife. Dicho Colegio quiso 

homenajearle con una distinción que le impuso 

Juan Carlos Estévez, Presidente del Consejo Gene-
ral de Procuradores de España. 

 

Munguía Santana posee además la Cruz de San 
Raimundo de Peñafort, así como otras medallas 

del Colegio al que pertenece y del Consejo Gene-

ral de Procuradores, galardones que avalan su 
brillante trayectoria al servicio de la Procura. 

http://www.procuradoresvalladolid.es
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MÁS NOTICIAS EN LA RED 

 

-El Canyeret apuesta por una nueva Ciudad de la Justicia 

 

-Los procuradores de Orense, sin sede en el òPazo de Xusticiaó 

 

-Procuradores, abogados y jueces de Oviedo apoyan la concentración de los órganos judiciales 

 

-8 nuevos juzgados exclusivos para hacer frente a la violencia de género 

 

-Honorarios por Turno de Oficio en el 11-M 

 

-Petición para la solución inmediata de la dispersión de los órganos judiciales 

 

 

 

 

MUNDO PROCURA 

ANćLISIS DE LA JORNADA  òINMIGRACIĎN Y JUSTICIAó 

 El pasado día 4 de junio se celebró en la Casa de 

Am®rica de Madrid la Jornada ñInmigraci·n y Justiciaò. Fue 

en ese evento donde tuvo lugar la presentación del Informe 

ñInmigraci·n y Justicia: Integrados 2007ò que ha sido elabo-

rado por el Consejo General de Procuradores de España en 

colaboración con el banco BANESTO. 

  

El Informe tiene un objetivo claro marcado desde el princi-

pio: responder a la necesidad de ofrecer a la sociedad españo-

la plataformas de reflexión y análisis de la realidad socio - 

económica en torno a la inmigración. Y esto, haciendo espe-

cial alusión a su vertiente jurídica, pues la constante transfor-

mación del movimiento de inmigración supone un importante 

reto para los legisladores en la adaptación que la Justicia 

haga ante tales situaciones. 

 

Las fuentes no son unánimes a la hora de establecer el trata-

miento o la consideración que para los españoles tienen los 

que vienen de más allá de nuestras fronteras. Según los datos 

de la encuesta realizada por el Centro de Investigaciones So-

ciológicas (CIS) en el mes de marzo, la inmigración constitu-

ía la tercera preocupación en la población española (por 

detrás de terrorismo y paro). 

 

Pero si atendemos a los informes oficiales que nos ofrece el 

Observatorio Permanente de Inmigración, los datos revelan 

un peso esencial de los inmigrantes en el conjunto poblacio-

nal español. Hablamos de que el número de extranjeros con 

tarjeta o autorización de residencia ascendía, en ese citado 

mes de marzo, a los 3.236.743 personas. Y yendo más allá, si 

trabajásemos sobre una hipotética cifra de inmigrantes ilega-

les (los com¼nmente llamados ñsin papelesò), se superar²a 

con creces la barrera de los 5 millones de extranjeros afinca-

dos en España. 

 

El aumento se hace aún más asombroso al compararlo con las 

750.000 personas del a¶o 1999, lo que en t®rminos porcen-

tuales supondría algo más de un 200% en un intervalo de 8 

años. 

 

La conclusión sacada del enfrentamiento de ambos estudios 

es que, a pesar de lo que se nos dice en la encuesta del CIS, la 

realidad es que la inmigración se ha convertido en un agente 

generador de riqueza y en una válvula renovadora, portadora 

de nuevas generaciones que rejuvenezcan la media de edad 

de los españoles. Las cifras señalan que dos de cada diez na-

cimientos corresponden a familias extranjeras y que en 2006 

su consumo alcanzó los 35.000 millones de euros, el 9% del 

total nacional. 

 

Por todo lo expuesto, por las características de esos inmigran-

tes que buscan un empleo y una vida mejor, los encargados 

de dar sus diferentes puntos de vista en  las Jornadasñ Inmi-

graci·n y Justiciaò, fueron representantes del mundo pol²tico, 

jurídico, empresarial y periodístico. Cuatro campos que  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

http://www.lamanyana.es/web/html/lanoticia.html?id=71781&seccio=sociedad&fecha=2007-05-22&sortida=03:00:00
http://www.lavozdegalicia.es/ed_ourense/noticia.jsp?CAT=115&TEXTO=5808290
http://www.elcomerciodigital.com/prensa/20070513/oviedo/abogados-procuradores-jueces-apoyan_20070513.html
http://noticias.juridicas.com/
http://www.colpisa.com/motor/motor.php?seccion=48&id_noticia=205663&fecha_tema=
http://www.icalnews.com/FichaNoticia.cfm?id=121952
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convergen en el presente y el futuro de la vida del inmigrante en 

territorio español. Cuatro agentes responsables del buen funcio-

namiento de un mundo intercultural en el que, a pesar de la lla-

mada Globalizaci·n (y de aquello que algunos llaman ñalianza 

de civilizacionesò), no existe una justicia unificada a la que aga-

rrarnos. 

 

Y de este modo, la Jornada sería inaugurada por el Ministro de 

Justicia, Excmo. Sr D. Mariano Fernández Bermejo. Consideró 

un grave error justificar el aumento de criminalidad con una ma-

yor presencia de inmigrantes en España, pues supondría una tre-

menda irresponsabilidad política. Un fallo que pasa por estable-

cer una ecuaci·n directa entre delito e inmigrante irregular. ñMe 

parece irresponsable e injustoò, fue lo que sentenci· el Ministro. 

Este punto lo expuso resaltando la importancia de ubicar el tema 

de inmigración en el ámbito de los derechos de la ciudadanía. 

 

 

Quiso, además, defender el proceso de normalización realizado 

por el Gobierno en 2005 y se alegró de que, Holanda y Alema-

nia, que inicialmente criticaron la decisión española, hayan deci-

dido adoptar medidas similares. 

 

Respecto al impacto de la inmigración en el ámbito de la Justi-

cia, Bermejo apunt· que se ha producido un ñaumento especta-

cularò de las demandas de nacionalidad. Tal es el punto que, se 

han tenido que realizar modificaciones y descentralizar el regis-

tro civil. 

 

Al fin y al cabo, como opina Bermejo, la mayor injusticia radica 

en convertir, de antemano, en criminales y delincuentes, a los 

que vienen en busca de trabajo con el fin de encontrar una vida 

mejor. 

 

Por su parte, Excma. Sra. Dª Consuelo Rumí, recordó que las 

causas de la inmigración han de buscarse en las enormes des-

igualdades que existen entre unos y otros países. Para ilustrar 

esta idea, emple· un ejemplo, diciendo que ñla renta de un solo 

ciudadano de Noruega es igual que la de 491 congoleños, y la de 

un suizo es equiparable a la de 436 et²opesò. 

 

Para Consuelo Rum², Espa¶a ñest§ siendo objeto de una marcada 

presión migratoria pero que no es diferente al movimiento que se 

ha producido a lo largo de la historiaò. 

 

Rumí  lanzó otro mensaje: son los poderes públicos los que de-

ben luchar contra la clandestinidad porque la primera de sus 

víctimas es el propio inmigrante. De sus palabras se entiende 

que, el primero que desea regularizar la situación, es el inmigran-

te. Por eso a las esferas de poder corresponde poner los medios e 

instrumental adecuado para lograr el objetivo claro de una inte-

gración. 

Fue en este acto de presentación donde el Presidente del Consejo 

General de Procuradores de España, Excmo. Sr. D. Juan Carlos 

Estévez,  pidió que no se viera al colectivo inmigrante sólo como 

denunciados o imputados porque en realidad son en la misma 

proporción víctimas y denunciados. 

 

Para esta afirmación se basó en las cifras objetivas ofrecidas por 

el Informe presentado esa misma mañana, en el que se pone de 

manifiesto que los inmigrantes, en términos generales, son de-

nunciados o imputados en causas judiciales en 54% de las oca-

siones, mientras que en un 46% son víctimas o denunciantes de 

delitos. ñPr§cticamente mitad y mitadò, concluy· Est®vez. 

 

La Concejal del Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la 

Ciudadanía de la Comunidad de Madrid, Excma. Sra. Dª Ana 

María Botella,  mostró su desacuerdo con la última regulariza-

ción masiva y apeló a la responsabilidad de las Administraciones 

para impedir el efecto llamada. Además, advirtió que, si la inmi-

gración no es legal puede degradar la dignidad de la persona y, si 

es legal, facilita al inmigrante una forma de ganarse la vida.  

 

La propia Ana Botella aludió al cambio de visión que sobre el 

inmigrante se tiene, considerándose como un fenómeno positivo. 

La necesidad pasa ahora, según la Concejala, por integrar a los 

inmigrantes para darles acogida ya que buscan una vida mejor. 

Para ello se destinan, anualmente, 41´6 millones de euros para 

programas destinados a los nuevos vecinos de Madrid. 

 

Sin olvidarse de que para trabajar con el colectivo  ñse ha creado 

una infraestructura para recibirlos, alojarlos y pasar la barrera del 

idioma con la enseñanza gratuita de español y servicios en nues-

tras oficinas de formación e información que atiende a muchas 

personasò. 

 

Termin· dejando patente su intenci·n de promover ñla entrada 

legal y ordenada para quienes llegan a nuestra ciudad sin saber 

nada especialmente en una ciudad como Madridò. 

 

En la bienvenida de las Jornadas estuvo presente también  Sr. D. 

José García Cantera, Consejero Delegado de BANESTO 

(entidad colaboradora del evento), que no quiso que pasara por 

alto el hecho de que el 50% de la riqueza generada en todas las 

comunidades autónomas se debe a la población extranjera. 

 

Las Jornadas estuvieron compuestas por 4 mesas redondas bajo 

los nombre de: 

 

 1.-òJusticia e Inmigraci·nò 

 

 2.-òFuentes de Inmigraci·n y Origenò 

 

 3.-òAdaptaci·n Socialò 

 

 4.-òMercados de Trabajoò 

 

. 
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 En la primera de las citas, el Presidente de la Sala de lo Con-

tencioso - Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Madrid, Ilmo. Sr. D. Francisco Gerardo Martínez Tristán, 

señaló que desde que los juzgados de esta rama asumieran las 

competencias en enero de 2004 en extranjería, se ralentizó  la 

agilidad con la que se trabajaba  , pasando de dar respuesta en 

un plazo de seis meses a una media de veintiséis meses. 

 

Esto supone que la cifra se ha quintuplicado. Pero Martínez 

Tristán, además, quiso informar a todos los asistentes de que 

el 99´9% de las sentencias que se dictan relacionadas con pro-

cesos de denegación de entrada en España, devolución o ex-

pulsión del territorio español son desestimados de la petición 

del inmigrante. Y as², se pronunci· con un ñafirmar que hay 

una verdadera tutela judicial efectiva parece, al menos, discu-

tibleò. 

 

La soluci·n, en su opini·n, pasa por ñuna aplicaci·n del orde-

namiento jurídico  en sus justos términos que reduzca la liti-

giosidadò 

 

Es más, Martínez Tristán considera que el colapso en los juz-

gados de lo contencioso - administrativo, debido a la gran 

cantidad de asuntos ñvirtualesò que asisten, puede estar jugan-

do en detrimento de los justiciables reales (españoles y extran-

jeros). 

 

Para ello propone tres soluciones. La primera de ellas, que 

todos los operadores jurídicos tengan claro que las relaciones 

con los extranjeros deben producirse siempre con el extranjero  

en el país de origen, para lo que pidió una potenciación del 

papel consular. 

 

En segundo lugar, que la tramitación del procedimiento de 

Justicia Gratuita sea más riguroso, que no se otorgue de forma 

arbitraria y sin un control exhaustivo que demuestre la concu-

rrencia de los presupuestos para su concesión. 

 

Y por ¼ltimo, que los jueces no deben llegar a dictar ñmilesò 

de sentencias repetitivas: hay que emplear los mecanismos 

que tenemos a nuestro alcance para archivar las causas. 

 

En la misma mesa, el Secretario del Consejo General de Pro-

curadores, Excmo. Sr. D. Jacinto Gómez Simón, habló del 

derecho a una asistencia gratuita. Se refirió al hecho de que 

ésta, no es mayoritariamente utilizada por los españoles, sino 

justamente por los inmigrantes. 

 

Es por ello que la Procura, desde los colegios, está intentando 

racionalizar los expedientes para prestar un servicio más efi-

ciente. Además hay un proyecto de Red Oficial de Oficinas 

Jurisdiccionales en localidades donde no hay orientación jurí-

dica y psicológica. 

 

Por su parte, la reflexión sobre el tema de la nacionalidad que, 

en principio, se considera en España sobre el vínculo familiar, 

le correspondió a Exma. Sra. Dª Pilar Blanco, Directora del 

Registro de Notarios. 

 

Este arraigo ha ido cambiando con en transcurrir de los años, 

convirtiéndose en un pilar básico para la migración hacia Es-

paña. Lo explicaba Blanco aludiendo a que, para adquirir la 

nacionalidad española se necesitan 10 años que se reduce a 5, 

plazo particular dentro de la UE. Los ciudadanos de Andorra 

y Portugal necesitan 2 años y el plazo se reduce a 1 año en 

caso de cónyuges españoles, siempre que su residencia sea 

legal y no se disuelva. 

 

Como conclusiones generales de estas Jornadas, los cálculos 

de los expertos estiman que España tendrá en 2020 casi diez 

millones de inmigrantes, lo que supondría, aproximadamente, 

el 20% de la población. Frente a esta hipótesis, se presenta 

otra más conservadora que apuesta por algo más de seis millo-

nes y medio de inmigrantes que representarían el 14´4% de la 

población. 

 

En lo que sí que parecen coincidir todos los estudios, comen-

zando por el propio del Consejo General de Procuradores y 

BANESTO, es que la realidad muestra la creciente importan-

cia de la colonia inmigrante en términos económicos y socia-

les. 

 

La integración, es sin duda un reto que debe asumirse desde 

las instituciones públicas y privadas, pero también desde la 

ciudadanía. La ley pone en situación de igualdad a la del naci-

do en territorio español a todos los extranjeros que cumplan 

unos requisitos mínimos de legalidad. 

 

Si la tarea de amoldar las leyes a este fenómeno en expansión 

no es fácil, no es tarea menos ardua la de concienciar a la po-

blación. Aprender a trabajar codo con codo con los que ayu-

dan a relanzar la econom²a, el trabajo, la natalidad,é Apostar 

por una España dentro de un proceso de globalización cultural 

en un marco de tolerancia. 

 

Las Jornadas de ñInmigraci·n y Justicia: Integrados 2007ò 

son  un buen comienzo para cumplir esos objetivos. Que des-

de la Justicia se establezcan los baremos de la igualdad que 

formen una opinión pública favorable. 

 

Un acertado evento en un momento en el que, desgraciada-

mente, los medios de comunicación nos muestran la violencia 

y la desgracia de seres humanos muertos en el intento de al-

canzar su libertad y una vida mejor. 

 

Porque si no hay derecho a que, por el lugar geográfico de 

nacimiento se gocen de más o menos lujos, tampoco debe ser 

de este modo en materia de Justicia. Lograr una tutela efectiva 

del extranjero. Esa es la misión, pero creando una infraestruc-

tura menos cargada de peso y de labor para la Justicia. 
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 -ht tp:/ /publicaciones. laley.net /noticias /

noticias_texto.cfm?noticia_id=21485 

 

 -http://actualidad.terra.es/sociedad/articulo/

rumi_ue_apela_responsabilidad_paises_1619425.htm 

 

 -ht tp:/ /publicaciones. laley.net /noticias /

noticias_texto.cfm?noticia_id=21482 

 

 - h t t p : / / w w w . l a r a z o n . e s / n o t i c i a s /

noti_nac3123.htm 

 

 -http://www.icpm.es/ 

 

 -http://www.discapnet.es/Discapnet/Castellano/

Actualidad/Nueva_Hemeroteca/detalle?id=141890 

 

 -http://www.discapnet.es/Discapnet/Castellano/

Actualidad/Nueva_Hemeroteca/detalle?id=141951 

 

  

 La actualidad de la temática de la recién cele-

brada Jornada  ñInmigraci·n y Justiciaò , ha sido sin 

duda una de las razones principales por la que distin-

tos medios de comunicación, de diferentes modos de 

difusión, se interesaron por el acto y acudieron a la 

celebración para dar conocimiento de lo que allí se 

dijo a su público. 

 

Es raro el día en que, los medios, no aluden a este 

fenómeno de la inmigración. Por ello las alusiones e 

informaciones sobre las conclusiones sacadas en la 

Casa de América, eran de obligada presencia. 

 

Sirvan estos enlaces de noticias electrónicas con las 

que hemos dado en nuestra labor de navegación.  Esta 

es la visión que la prensa ha tenido de las diferentes 

mesas  celebradas el pasado día 4 de junio: 

LO QUE HA DICHO LA PRENSA SOBRE LA JORNADA  

òINMIGRACIĎN Y JUSTICIA: ó 

MEDIOS QUE ACUDIERON 
 

AGENCIAS: 

 
AGENCIA EFE 

EUROPA PRESS 

SERVIMEDIA 

FAX PRESS 

COLPISA 

EXPRESS NEWS 

 
TELEVISIONES: 

 
TVE 

TELEMADRID (MADRID DIRECTO) 

CUATRO 

INTERECONOMÍA TV 

AGENCIA EFE TV 

EUROPA PRESS TV 

CASTILLA LA MANCHA TELEVISIÓN 

SOLIDARIA TV 

POPULAR TV 

EL MUNDO TV 

 
PERIÓDICOS 

 
EL MUNDO 

LA RAZÓN 

GACETA DE LOS NEGOCIOS 

EL ECONOMISTA 

EXPANSIÓN 

DIARIO JURÍDICO LA LEY 

QUIU 

EL UNIVERSO 

V NEWS 

SI SE PUEDE 

EL NUEVO CIUDADANO 

 

REVISTA 

 
ORIGINI 

 

RADIOS 

 
COPE 

ONDA CERO 

PUNTO RADIO 

RNE 

RADIO TENTACIÓN 

ONDA MADRID 

 

http://publicaciones.laley.net/noticias/noticias_texto.cfm?noticia_id=21485
http://publicaciones.laley.net/noticias/noticias_texto.cfm?noticia_id=21485
http://actualidad.terra.es/sociedad/articulo/rumi_ue_apela_responsabilidad_paises_1619425.htm
http://actualidad.terra.es/sociedad/articulo/rumi_ue_apela_responsabilidad_paises_1619425.htm
http://publicaciones.laley.net/noticias/noticias_texto.cfm?noticia_id=21482
http://publicaciones.laley.net/noticias/noticias_texto.cfm?noticia_id=21482
http://www.larazon.es/noticias/noti_nac3123.htm
http://www.larazon.es/noticias/noti_nac3123.htm
http://www.icpm.es/
http://www.discapnet.es/Discapnet/Castellano/Actualidad/Nueva_Hemeroteca/detalle?id=141890
http://www.discapnet.es/Discapnet/Castellano/Actualidad/Nueva_Hemeroteca/detalle?id=141890
http://www.discapnet.es/Discapnet/Castellano/Actualidad/Nueva_Hemeroteca/detalle?id=141951
http://www.discapnet.es/Discapnet/Castellano/Actualidad/Nueva_Hemeroteca/detalle?id=141951
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EL CONSEJO GENERAL DE PROCURADO-

RES CELEBRÓ SU FIESTA INSTITUCIONAL 

 El 21 de Junio tuvo lugar, en Casa Mónico, la 

celebración de su Fiesta Institucional, como es tradición 

tenga lugar en estas fechas. 

 

Junto a miembros del propio Consejo General, acudieron 

procuradores y personalidades ligadas al mundo jurídico 

de todos los puntos de España. En compañía pasaron una 

agradable velada en la que además se otorgaron 2 galar-

dones. 

 

El primero de ellos, ñPremio a la Convivencia y la Tole-

ranciaò, fue recibido por Ana Patricia Bot²n de manos del 

propio Presidente del Conejo General de Procuradores, 

Excmo. Juan Carlos Estévez Fernández - Novoa. 

 

Este reconocimiento atiende a la labor social desarrollada  

por la misma en beneficio de los más desfavorecidos. 

 

Es importante resaltar que este es el quinto año que se 

entrega este Premio. Los cuatro distinguidos anterior-

mente con el ñPremio a la Convivencia y la Toleranciaò 

fueron el Instituto Balear de la Mujer, el Centro de Emer-

gencias del 112, las Fuerzas Armadas Españolas y Sabi-

no Fernández Campo    

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

       
Ana Patricia Botín recibe el galardón de manos de nuestro Presi-

dente, Juan Carlos Estévez Fernández - Novoa 

 

 

 

 

      

       

 El Decano de Madrid, Antonio Álvarez - Buylla, otorga   

                   la Blanza de Oro de la Justicia  a Jer·nimo Arozamena 

 

Por otro lado, el consejero permanente de Estado, Jeróni-

mo Arozamena, recogió de manos de Excmo. Sr. D. An-

tonio ÁlvarezBuylla, Decano del Colegio de Procurado-

res de Madrid, la Balanza de Oro de la Justicia por su 

extraordinaria contribución al mundo de la Justicia y al 

desarrollo del Estado de Derecho durante su carrera co-

mo magistrado del Tribunal Supremo y del Tribunal 

Constitucional, así como desde su actual cargo. 

 

Tanto el Presidente del Consejo General de Procuradores 

como el Decano del Colegio de Procuradores de Madrid, 

coincidieron al alabar la magnífica función desempeñada 

por ambas personalidades, poniendo de relieve la toleran-

cia y labor humana de Ana Patricia Botín y  la labor in-

discutible y fundamental de Jerónimo Arozamena. 
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VOLVER A PORTADA 

COMISIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA JUDICIAL 

 

 L a Comisión Nacional de Estadística Judicial es un 

organismo creado por el Real Decreto 1184/ 2006 de 12 de 

octubre, desarrollando as² el art²culo 461.3 de la LOPJ. No obs-

tante, no sería hasta el pasado mes de mayo cuando se constitu-

yera como tal dicha institución. 

 

Nace como órgano colegiado adscrito al Ministerio de Justicia, 

aunque plenamente autónomo en el ejercicio de sus funciones. 

Un órgano cuyo funcionamiento formal y efectivo será el de un 

sistema de comunicación entre las distintas redes judiciales y 

territoriales y la cooperación jurídica internacional. 

 

El Real Decreto al que nos hemos referido, era el encargado de 

regular la estructura, composición y funciones de la Comisión 

Nacional de Estadística Judicial. Y en su constitución estuvo 

presente el Secretario de Estado de Justicia, Julio Pérez 

Hernández, el cual presidió el pleno  . 

 

Un pleno compuesto por 7 vocales: un representante del Minis-

terio de Justicia (que en esta primera fase corresponderá al pro-

pio Julio Pérez Hernández, el cual ejercerá la presidencia); un 

representante del Consejo General del Poder Judicial (en este 

caso, ocupará la vicepresidencia Carlos Ríos Izquierdo); un 

representante de la Fiscalía General del Estado; y 4 represen-

tantes de Comunidades Autonómicas que tengan  competencias 

asumidas en materia de Justicia (se inicia la andadura de la Co-

misión con la participación de Madrid, Canarias, Cataluña y 

País Vasco). 

 

El objetivo principal, que esgrimirá como bandera, será la eva-

luación del funcionamiento de la Administración de Justicia 

para asegurar su mejora. De manera paralela se velará, además, 

por el desarrollo del Plan de Transparencia Judicial, que permi-

tirá a los ciudadanos tener información continua sobre el estado 

de los procedimientos que afecten a sus intereses o su trabajo.  

 

Es más, desde el Ministerio de Justicia  este es uno de los 

ñpilares fundamentalesò para desarrollar ese Plan de Transpa-

rencia. 

 

Así mismo se pretende asegurar la obtención de datos estadísti-

cos precisos para evaluar la actividad de jueces y fiscales. Tam-

bién será de su competencia la identificación de las instalacio-

nes y equipos de trabajo para asegurarse de la compatibilidad 

de los programas informáticos utilizados. 

 

Se han aceptado además compromisos para utilizar un lenguaje 

claro en toda la actividad judicial. Junto a este  se acepta el reto 

de convertirse en herramienta básica para fijar las políticas le-

gislativas referentes a la Justicia, las necesidades presupuesta-

rias, materiales y humanas, así como el funcionamiento de los 

servicios de inspección. 

 

 

En el desarrollo de sus funciones informará sobre la actividad y 

la carga de trabajos de todos los servicios de la Administración 

de Justicia cuando se lo requiera el Parlamento, el Gobierno, las 

Comunidades Autónomas, el Consejo General del Poder Judi-

cial o la Fiscalía General del Estado. 

 

A ellos informará tras la obtención de todos los datos estadísti-

cos de la Administración de Justicia y establecerá los criterios 

para obtener y tratar los datos del sistema judicial español. 

TOMA DE POSESIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSE-

LLO GALEGO DOS PROCURADORES DE GALICIA 

 El cargo de Presidente del Consello Galego dos 

Procuradores de Galicia será ocupado por el actual Decano 

del Colegio de Procuradores de Ourense, Excmo. Sr. D. Ri-

cardo Garrido Rodríguez, al que acompañará como Vicepre-

sidente Ilmo. Sr. D. Jesús Antonio González - Puelles. Las 

labores de secretaría serán desempeñadas por Ilma. Sra. D. 

María Rita Gimil Martínez 

 

El resto del Consello estará formado por los consejeros Ex-

mo. Sr. D. José Paz Montero, Ilmo. Sr. D. Antonio Felipe 

Cuns Nuñez, Excmo. Sr. D. Javier Carlos Sánchez García, 

Ilma. Sra. Dª Carmen Belo González, Ilmo. Sr. D. José Trillo 

Fernández - Abelenda, Ilmo. Sr. D. José Fernández Gonzá-

lez, Excmo. Sr. D. Francisco Javier Soaje Renard, Ilmo. Sr. 

D. Jacobo Varela Puga, Ilmo. Sr. D. Jesús Herrero Fernán-

dez, Ilma. Sra. Dª. María Raquel Sibariz García, Ilma. Sra. 

Dª. Ana María López Calvete, Ilmo. Sr. D. José Antonio 

Manuel González Neira, Ilmo. Sr. D. José Portela Leiros, 

Ilmo. Sr. D. Jesús Martínez Melón y Ilmo. Sr. D. Ángel Cid 

García (según ha informado el propio Consello Galego dos 

Procuradores de Galicia). 

 

Toda la información concerniente a dicha institución, podrá 

encontrarse en: 

 

http://abogado-s.es/consejos-autonomicos-procuradores/

consello-galego-dos-procuradores-dos-tribunais-de-galicia/

gmx-niv73-con548.htm 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2006/10/31/pdfs/A37747-37750.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/10/31/pdfs/A37747-37750.pdf
http://abogado-s.es/consejos-autonomicos-procuradores/consello-galego-dos-procuradores-dos-tribunais-de-galicia/gmx-niv73-con548.htm
http://abogado-s.es/consejos-autonomicos-procuradores/consello-galego-dos-procuradores-dos-tribunais-de-galicia/gmx-niv73-con548.htm
http://abogado-s.es/consejos-autonomicos-procuradores/consello-galego-dos-procuradores-dos-tribunais-de-galicia/gmx-niv73-con548.htm
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CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE (JULIO) 

 Toda la información relativa al Calendario del Con-

tribuyente del próximo mes de julio.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
HASTA EL 9 MODELOS 
 
IMPUESTOS ESPECIALES 

 
Å Junio 2007. Todas las empresas................................................................................ 
511 
Å Mayo 2007. Grandes Empresas (*) ..................................... 553, 554, 555, 556, 557, 
558 
Å Mayo 2007. Todas las empresas (*) .................................................................... 
570,580 
(*) Los Operadores registrados y no registrados, representantes 
fiscales y receptores autorizados (Grandes Empresas), 
utilizarán para todos los impuestos el modelo ............................................................ 
510 
 

HASTA EL 20 MODELOS 
 
RENTA Y SOCIEDADES 
 
Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades 
económicas, premios y determinadas imputaciones de renta, ganancias de 
transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de las instituciones 
de inversión colectiva o de aprovechamientos forestales de vecinos en montes 
públicos y rentas de arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario. 
 
Å Segundo Trimestre 2007............................................. 110, 115, 117, 123, 124, 126, 
128 
Å Junio 2007. Grandes Empresas .................................. 111, 115, 117, 123, 124, 126, 
128 
 
Pagos fraccionados Renta 

 
Å Segundo Trimestre 2007: 
- Estimación Directa .................................................................................................. 
130 
- Estimación Objetiva................................................................................................. 
131 
 
HASTA EL 2 MODELOS 
 
RENTA Y PATRIMONIO 

 
Å Declaraci·n anual 2006.................................................................... D-100,D-101,D-
714 
Å R®gimen especial de tributaci·n por el Impuesto sobre la Renta 
de No Residente 2006..........................................................................................150 
Å Confirmaci·n de borrador de declaraci·n con resultado a devolver, 
renuncia a la devolución, negativo y a ingresar sin domiciliación en cuenta 
 
HASTA EL 25 MODELOS 
 
IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES (ESTABLECIMIENTOS 
PERMANENTES 
Y ENTIDADES EN ATRIBUCIÓN DE RENTAS CONSTITUIDAS EN EL EXTRAN-
JERO CON 
PRESENCIA EN TERRITORIO ESPAÑOL) 
 
Declaración anual 2006 .......................................................................... 200, 201, 
220, 225 
Entidades cuyo período impositivo coincida con el año natural. 
Resto de entidades: en los 25 días naturales siguientes a los seis meses posteriores 
a la conclusión del período impositivo. 

 
HASTA EL 31 MODELOS 
 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 
 
Å Segundo Trimestre 2007. Cuentas y operaciones cuyos titulares no han facilitado el 
NIF a las entidades de crédito .......................................................195 
Å Segundo Trimestre 2007. Relaci·n de personas o entidades que no han comunica-
do su NIF al otorgar escrituras o documentos donde consten los actos o contratos 
relativos a derechos reales sobre bienes inmuebles ...................197 
 
IVA 

 
Å Segundo Trimestre 2007. R®gimen General................................................................ 
300 
Å Segundo Trimestre 2007. R®gimen Simplificado ........................................................ 
310 
Å Segundo Trimestre 2007. Reg²menes General y Simplifica-
do ..................................... 370 
Å Junio 2007. Grandes Empresas ................................................................................. 
320 
Å Junio 2007. Exportadores y otros Operadores Econ·mi-
cos......................................... 330 
Å Junio 2007. Grandes Empresas inscritas en el Registro 
de Exportadores y otros Operadores Económicos ....................................................... 
332 
Å Junio 2007. Operaciones asimiladas a las importaciones........................................... 
380 
Å Segundo Trimestre 2007. Declaraci·n recapitulativa 
de operaciones intracomunitarias .............................................................................. 
349 
Å Segundo Trimestre 2007. Servicios v²a electr·nica..................................................... 
367 
Å Solicitud de devoluci·n Recargo de Equivalencia 
y otros sujetos ocasionales ........................................................................................ 
308 
Å Segundo Trimestre 2007. Declaraci·n-Liquidaci·n no peri·dica ................................ 
309 
Å Reintegro de compensaciones en el R®gimen Especial de la Agricultura, 
Ganadería y Pesca ..................................................................................................... 
341 
 
IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS 

 
Å Junio 2007 ................................................................................................................ 
430 
 
IMPUESTOS ESPECIALES 
 
Å Segundo Trimestre 2007. Excepto Grandes Empre-
sas................................................ 553 
Å Abril 2007. Grandes Empresas ................................................................... 561, 562, 
563 
Å Segundo Trimestre 2007. Impuesto sobre la Electricidad............................................ 
560 
Å Junio 2007. Grandes Empresas ................................................................................. 
560 
Å Junio 2007. Todas las empresas ......................................................................... 
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Entrega de Medallas 25 y 50 años 

del TSJ 

 
Lugar: Madrid, Salón del TSJ 

Fecha: 14 de Junio 

Hora: 20:00 

Acto de clausura del curso de la Es-

cuela de Práctica Jurídica 

 
Lugar:  Madrid Fecha: 19 de Junio 

Hora: 19:00 

Fiesta Institucional del CGPE 

 
Lugar:  Madrid 

Fecha: 21 de Junio 

Hora: 21:00 

Pre
sen

tac
i·n

 ñG
u²a

 de
 lo

s d
ere

cho
s d

e 

las
 pe
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nas

 co
n d
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apa

cid
adò

 

 
Lugar: Real Casa de Correos (Madrid) 

Fecha: 20 de Junio 

Hora: 19: 00 

Fiesta del Colegio de Tarragona 

 
Lugar: Tarragona 

Fecha: 15 de Junio 

Hora: 19:00 

Entrega Premio Convi-

vencia y Toleranciaò

 

 
Lugar: Madrid 

Fecha: 21 de Junio 

Fiesta Colegio A Coruña  

Lugar: A Coruña 
Fecha: 29 de Junio 
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Tribunal Supremo, Sala Segunda, de lo Penal, 

Auto de 25 Ene. 2007, rec. 10816/2006 

 

 TEXTO  

En la Villa de Madrid, a veinticinco de Enero de 

dos mil siete. 

 

AUTO:  

 

I.-HECHOS: 

 

PRIMERO. -  

 

Por la Audiencia Provincial de Murcia (Sección 

4Û), en el procedimiento del jurado 2/2005, dima-

nante de la causa nº 3/2006 incoada en el Juzgado 

de Instrucción nº 4 de Murcia, se dictó sentencia 

con fecha 13 de enero de 2006, en la que se con-

denó a Pedro Antonio como autor criminalmente 

responsable de un delito de asesinato previsto y 

penado en el art. 139.1º CP , de un delito de vio-

lencia familiar habitual del art. 173.2 y 3 CP , y de 

un delito de quebrantamiento de condena del art. 

468.2 CP , concurriendo la circunstancia atenuante 

de confesión, a la pena de diecisiete años y seis 

meses de prisión por el primero, veintiún meses de 

prisión por el segundo, y tres meses de prisión por 

el tercero. 

 

 

 

SEGUNDO.-  

 

Contra dicha sentencia se interpuso recurso de 

apelación por el condenado, dictándose sentencia 

por la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Supe-

rior de Justicia de Murcia (Rollo de Apelación 

3/2006), con fecha 20 de junio de 2006, en la que 

se desestima íntegramente el recurso formulado 

por la representación procesal de Pedro Antonio , 

confirmando íntegramente la resolución impugna-

da. 

 

TERCERO.-  

 

Contra dicha sentencia se interpuso recurso de ca-

sación por Pedro Antonio , mediante la presenta-

ción del correspondiente escrito por la Procuradora 

de los Tribunales Dª. Paloma Rubio Peláez, articu-

lado en dos motivos por vulneración de precepto 

constitucional y por infracción de ley. 

 

CUARTO.-  

 

En el trámite correspondiente a la substanciación 

del recurso el Ministerio Fiscal se opuso al mismo. 

 

QUINTO. -  

 

Conforme a las normas de reparto aprobadas por la 

Sala de Gobierno, de este Tribunal Supremo, es 

Ponente de la presente resolución el Magistrado 

Excmo. Sr. Don Joaquín Giménez García. 

 

II. -RAZONAMIENTOS JURÍDICOS  

 

PRIMERO. -  

 

En el motivo primero, formalizado al amparo del 

art. 5.4 LOPJ , se invoca vulneración del derecho a 

la presunción de inocencia consagrado en el art. 

24.2 CE .  

 

A) Alega escuetamente que "la declaración del 

acusado apoyada por una prueba testifical de du-

dosa veracidad no constituyen base suficiente para 

Ponente: Giménez García, Joaquín. 

Nº de sentencia: 247/2007 

Nº de recurso: 10816/2006 

Jurisdicción: PENAL  

LA LEY 4181/2007 
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que no se han valorado las pruebas de descargo, ni  

por el Tribunal del Jurado ni por el Tribunal Supe-

rior de Justicia, y que no se ha tenido en cuenta que 

el encausado actuó en estado de embriaguez y con 

sus facultades disminuidas. 

 

B) El derecho a la presunción de inocencia viene 

consagrado en nuestro sistema con rango de dere-

cho fundamental en el artículo 24 de la Constitu-

ción . Implica que toda persona acusada de un delito 

debe ser considerada inocente hasta que se demues-

tre su culpabilidad con arreglo a la Ley (artículo 11 

de la Declaración Universal de los Derechos Huma-

nos; artículo 6.2 del Convenio para la Protección de 

los Derechos Humanos y de las Libertades Funda-

mentales, y artículo 14.2 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos). Esto supone que es 

preciso que se haya desarrollado una actividad pro-

batoria de cargo, cuya iniciativa corresponde a la 

acusación, que desvirtúe racionalmente esa presun-

ción inicial, en cuanto que permita declarar proba-

dos unos hechos y la participación del acusado en 

ellos. 

 

La alegación de su vulneración en el recurso de ca-

sación puede ir orientada a negar la existencia de 

prueba; a negar la validez de la existente; a negar el 

poder probatorio o demostrativo de la prueba exis-

tente y válida, o a cuestionar la racionalidad del pro-

ceso valorativo efectuado por el Tribunal sobre las 

pruebas disponibles. Ante esta alegación, esta Sala 

del Tribunal Supremo debe realizar una triple com-

probación. 

 

En primer lugar que el Tribunal de instancia ha apo-

yado su relato fáctico en pruebas relativas a la exis-

tencia del hecho y a la participación del acusado en 

él. En segundo lugar, que las pruebas son válidas, es 

decir, que han sido obtenidas e incorporadas al jui-

cio oral con respeto a los derechos fundamentales y 

con arreglo a las normas que regulan su práctica. Y 

en tercer lugar, que la valoración realizada para lle-

gar a las conclusiones fácticas que son la base de la 

condena, teniendo en cuenta el contenido probatorio 

de la prueba de cargo disponible, no se aparta de las 

reglas de la lógica y del criterio humano y no es, 

por lo tanto, irracional, manifiestamente errónea o 

arbitraria (STS 3/10/2005). 

 

C) Contrariamente a lo argumentado por el recu-

rrente, en el caso que nos ocupa el Tribunal de ins-

tancia ha contado con pruebas de cargo suficientes, 

obtenidas y practicadas con las garantías legalmente 

previstas, para racionalmente entender desvirtuada 

la presunción de inocencia y dictar un pronuncia-

miento de culpabilidad. 

 

En el caso, la prueba de cargo es abrumadora. Se 

contó con la propia confesión del inculpado, que 

poco después de cometer los hechos y al ser locali-

zado por la Policía Local, reconoció haber dado 

muerte a su compañera sentimental e indicó a los 

policías el lugar donde se encontraba el cuchillo, 

ratificando posteriormente esa manifestación en el 

Juzgado de Instrucción y en el plenario, donde vol-

vió a relatar como apuñaló a Esther . Los Policías 

Locales que le detuvieron y los Policías Nacionales 

que instruyeron el atestado confirman la confesión 

del acusado y declaran que tenía la ropa manchada 

de sangre de la la víctima conforme a la prueba de 

ADN y que no presentaba signos de embriaguez. El 

jurado expresa en su veredicto que el acusado bebió 

alcohol la mañana del día de autos, pero sin que tal 

ingestión etílica llegase a afectar a sus capacidades 

intelectivas o volitivas, alcanzando tal convicción, 

razonablemente expuesta, tras valorar los testimo-

nios de los forenses, de los policías y de los demás 

testigos. Tampoco advirtieron los forenses la exis-

tencia de ninguna anomalía o alteración psíquica en 

el acusado, por lo que los miembros del jurado, por 

unanimidad y conforme a las pruebas practicadas, 

rechazaron ese hecho favorable propuesto por la 

defensa. 

 

En esta situación verificamos en este control casa-

cional la correcta argumentación de la sentencia 

dictada en apelación y que, en definitiva, el Tribu-

nal del Jurado contó con prueba suficiente para jus-

tificar el veredicto de culpabilidad respecto a los 

delitos imputados, siendo el razonamiento que llegó 

a la conclusión incriminatoria totalmente acorde 

con las reglas de la lógica y con las máximas de ex-
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periencia. Verificada la existencia de pruebas de 

cargo suficientes, válidamente obtenidas y practica-

das, y la razonabilidad del juicio convictivo, debe 

detenerse el control casacional so pena de sustituir 

la valoración del acervo probatorio que le corres-

ponde al Tribunal sentenciador, por el que pudiera 

efectuar esta Sala que, de hacerlo como pretende el 

recurrente, se excedería de sus funciones de natura-

leza casacional. 

 

En fin, existió actividad probatoria de cargo sufi-

ciente, validamente obtenida y racionalmente valo-

rada, que contrarresta el derecho a la presunción de 

inocencia invocado. 

El motivo se inadmite en base a lo dispuesto en el 

art. 884.1º LECrim . 

 

SEGUNDO.-  

 

En el motivo segundo, formalizado al amparo del 

art. 849.1º LECrim ., se invoca infracción de ley 

por indebida inaplicación de los arts. 20 ó 21 CP .  

 

A) Consecuente con lo expuesto en el motivo ante-

rior, entiende que debió apreciarse la exención de 

responsabilidad o al menos su atenuación, teniendo 

en cuenta que tenía sus facultades anuladas o dis-

minuidas por la ingesta de bebidas alcohólicas. 

 

B) El cauce casacional utilizado, de acuerdo con 

numerosísimos pronunciamientos de esta Sala en 

ese sentido, supone la comprobación por este Tri-

bunal de Casación de la correcta subsunción de los 

Hechos declarados probados en los preceptos de 

orden sustantivo que integran el ordenamiento pe-

nal. Pero esa labor ha de partir de un principio 

esencial, cual es el de la intangibilidad de la narra-

ción de Hechos llevada a cabo por el Tribunal de 

instancia, a partir de la convicción que por el mis-

mo se alcanza acerca de la realidad de lo aconteci-

do, como consecuencia de la valoración del mate-

rial probatorio disponible, que inicialmente le es 

propia. 

 

C) En realidad, el motivo parte, en este punto, de 

los hechos que considera deberían haberse declara-

do probados tras las correcciones derivadas de la 

prosperabilidad del motivo primero. La desestima-

ción de éste condiciona definitivamente la de aquél, 

pues conforme a los hechos declarados probados 

por el jurado el acusado era plenamente consciente 

de lo que hacía cuando dio muerte a Esther , por lo 

que no cabe apreciar circunstancia alguna modifi-

cativa de su responsabilidad criminal, en cuanto 

tenía conservadas plenamente sus capacidades de 

querer, entender y obrar. 

 

El motivo, por ello, se inadmite en base al art. 

884.3Ü LECrim . 

 

En  consecuencia, procede adoptar la siguiente par-

te dispositiva: 

 

III. -PARTE DISPOSITIVA:  

 

LA SALA ACUERDA: NO HABER LUGAR A 

LA ADMISIÓN del recurso de casación formali-

zado por el recurrente, contra sentencia dictada por 

Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en la cau-

sa referenciada en el encabezamiento de esta reso-

lución.  

 

Las costas del recurso se imponen a la parte recu-

rrente. 

 

Así lo acordaron y firman los Excmos. Sres. que 

han constituido Sala para ver y decidir esta resolu-

ción. 
 


